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ÁLVARO, 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

Dictamen 893 

Ciudad de iv1éxi 
AAO/DGSCC/ 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 1 ( NO) 

!:...l,,n,nado el dorrnc1l10 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MEXICO 

En fecha 16 de mayo de 2022, personal adscrito a la Direcció General de 
Sustentabilidad y Cambio Climático, de esta Alcaldía Álvaro Obregó , se constituyó 
en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósit de realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de I información pertinente. 

Con fecha 16 de mayo de 2022, personal técnico operativo adscrito la Dirección 
General de Sustentabilidad y Cambio Climático, capacitado y ce , ficado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, real ó el Dictamen 
Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las características d 
fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, 
apego a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental de Protección 
Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito 
001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnic 
cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Au 
general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitu 
aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con la siguiente descrip ón: 

l. 

11. 

o 
�o 

o 

SERGIO IVÁN VALDEZ YÁÑEZ 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

COORDINA 1 . N DE OPERACIÓN 
PARQ E Y JARDINES 

Recepci · : Jov l C VCZ: 
Dia:30 fe;c,z;� 
Hora: \ · .. :::,� 'C"'O... 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución P lítica d�"' mifad de M xico, la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Méx c , la Ley Orgánica de 
Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 20 � por el cual, se da a 
conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica apro da mediante registro 
Número OPA-A0-3/010119, en el que la Dirección General de Sustentabilidad y C bio Climático quedó 
registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la estructu de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección General de Sustentabilida 
en atención a la solicitud ingresada ante este Órgano Político Administrativo con fe 
a la que se le asignó el número de Dictamen 893, donde solicita la valoración de 

de esta Alcaldía Álvaro Obregón, ha siguiente: 
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ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 1 ( NO) 
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o 
�o 

o 

SERGIO IVÁN VALDEZ YÁÑEZ 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

COORDINA 1 . N DE OPERACIÓN 
PARO E Y JARDINES 

Recepci . : )G V l C Vez; 
Dia:30 fe;oz:?, 
Hora: \ :. ::::, '?:> •p,Y").... 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución P lítica · ·., " mi:lad de M xico, la '--- Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Méx c , la Ley Orgánica de 
Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 20 � por el cual, se da a 
conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica apro 1da mediante registro 
Número OPA-A0-3/010119, en el que la Dirección General de Sustentabilidad y C bio Climático quedó 
registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la estructu de la Alcaldía Álvaro 
Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 

11. Con fecha 16 de mayo de 2022, personal técnico operativo adscrito la Dirección 
General de Sustentabilidad y Cambio Climático, capacitado y ce , ficado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, real -ó el Dictamen 
Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las características d drométricas y 
fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, lo en estricto 
apego a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a Tierra en el 
Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito deral NADF- 
001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnic f que deberán 
cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Au ridades, y en 
general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitu n de árboles 
aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con la siguiente descrip ón: 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección General de Sustentabilidad 
en atención a la solicitud ingresada ante este Órgano Político Administrativo con fech 
a la que se le asignó el número de Dictamen 893, donde solicita la valoración de 1 

de esta Alcaldía Álvaro Obregón, hago siguiente: 

l. En fecha 16 de mayo de 2022, personal adscrito a la Direcció General de 
Sustentabilidad y Cambio Climático, de esta Alcaldía Álvaro Obregó , se constituyó 
en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósit de realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de / información pertinente. 
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PIREÓCION 
FECHA: 

. SOLICITANTE, 

Biol. D.aroteo-Santo .2'.af.ta 
Dictaminador de arbolado u ano.ce acuerdo 

a la Norma Ambientar pa a e'I Dtstrlto 
Fecleral NADF-001-R AT-201.5 

No. Da· acreditaci n 20 

Filibe · o B rrueta \;lílla 
l?oda '{ derribo g crlfo a la.-A!caldia 

Alvaro bregón 
,deA uerdo 

a la Norma.Amb( tal para al Dlstfllo 
Federal NAO F·OOi RNAT�.201:5 No. D.e 

acr.edl( cíón 990 

LEY AMBIENJ'.AL.DE - OTECCIÓN L/l: TIERRA E. L DlSTRlTO FEDERAi..: AR°t[CULO 1'18. NO_ MA AMBIEl'-ITAL PARA 
EL DISTRITO FEDER L NADF--001-RNAT-2015, nJieralesS,6.3, 6.3.1, 6.3.1.2, y demás aplicable para [a ojecución de lo 
antes mencionado. 

1 
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LEY AMBIENJ'AL.DE - OTECCIÓN L.P: Tll:RRA E .1 rL DlSTRITO FEDl:Ml: ARt[CULQ 1-18. NO. MA AMBIENTAL PARA 
EL DISTRITO FEDE:R L NADF-001-RNAT-2015, numeraiesS,6.3, 6.3, 1, 6:S.1.2, y demás aplicable para la ojecución-de lo 
antes mencionado. [ j 
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9 il���?.�i 
l. Se dlctamlné procedente la poda d� 1 (uno) árbol de la especie COLORÍN!Erythrina 

americana; q se yergue en de esta 
Alcaldía Alvar _ bregón, por lo que las acciones a ejecutar quedan sujetas al cumplimiento de 
lo establecido n la Ley Ambiental de Pjdtección a la Tierra en el Distrito Federal, asl como la 
Norma Ambie al para el Distrito Fede(Ji NADF-001-RNAT-2015, para garantizar el estricto 
cumplimiento requisitos y especificaci�nes técnicas que deberán aplicarse en la realización 
de actividades e poda, derribo, traspla1tle y restitución de árboles, previo a la ejecución de los 
trabajos. _ 

11. Derivadci'é:!e I anterior y con fundamen1t en lo dispuesto en el articulo 11 de la Ley Orgánica 
del Poder Eje tivo y de la Admlnlstraclór] Pública de la Ciudad de México, artículos 29 fracción 

, X, 51, 71 fraco n XI y 75 fracción XIII d� ¡1a Ley Orgánica de Aicaidlas de la Ciudad de México, 
articulas 6 fra ión IV, 10 fracción IV, 1 �8 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el 
Distrito Feder I Norma Ambiental para é Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, así como en 
virtud del Acu do por el que se delegaril en la Dirección General de Sustentabilidad y Cambio 
Climático, Dir ción de Sustentabilida� y la Coordinación de Manejo y Conservación de 
Recursos Nat aies, las facultades en 

W, ' 

atería de poda, derribo y trasplante, publicado por la 
Alcaldía Álvar Obregón el 11 de novi bre de 2021 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México, esta i ección General de Sustf labilidad y Cambio Climático resuelve: 

PRIMERO. - Se le A TORIZA a la Coordinadi1ón de Operación, Parques y Jardines de esta Aicaldla de 
acuerdo con su progr ación la poda de 1 (unb) árbol de la especie COLORÍN!Erythrina americana; que 
se yergue en Alcaldía Alvaro Obregón. 
SEGUNDO. - Los tra jos deberán realizarse c�n personal acreditado por la Secretarla del Medio Ambiente 
de las Ciudad de M ico que cuente con ce ificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma 

medidas de segurida que para el caso resu en aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vlas 
generales de comuni clón, etc.). 

TERCERO. - Queda ajo su responsabilidad I retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá 
ser destinado a un io autorizado, conforme. a lo dispuesto en el articulo 120 de la Ley Ambiental de 
Protección a la Tierra n el Distrito Federal. ! 

CUARTO.- Se le ape ibe que cualquier poda, : erribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de Proteco na la Tierra en el Distlito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente ocurso, 
dará lugar entre otras a las sanciones que dic�bs instrumentos establecen; haciendo énfasis que en ciertos 
supuestos de inobse ancia, contravención, lal b las acciones u omisiones pudieran constituir el tipo penal 
previsto en el articulo 45 BIS del Código Pena para el Distrito Federal, as! lo autoriza y firma. 

1 
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'¡ 
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El presente documento se encuentra en su vera on publica y fue testado de conformidad con el Aruerdo del Comite de Transparenaa por el que se 
dealñce como acceso restringido en la modalidad de confidencial la informaaon publica que contiene datos personales y se autonza la creacion de 
versiones publicas con base en el "Catí31ogo de üocumentos y Datos Personales confidenciales aplicables para H AJcaldia de Alvaro Obregón• 
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Mod• MR.w.!! t¡,¡;,)i:> _ ., .. 
l. Se dictamin • procedente la poda d� 1 (uno) árbol de la especie COLORÍN/Erythrina 

americana; q se yergue en de esta 
Alcaldfa Alvar . bregón, por lo que las acciones a ejecutar quedan sujetas al cumplimiento de 
lo establecido n la Ley Ambiental de Pjdtección a la Tierra en el Distrito Federal, asf como la 
Norma Ambie al para el Distrito Fede(ál NADF-001-RNAT-2015, para garantizar el estricto 
cumplimiento requisitos y especlflcaciónes técnicas que deberán aplicarse en la realización 
de actividades e poda, derribo, traspla1t[ 1e y restitución de árboles, previo a la ejecución de los 
trabajos. . 

11. Derivado 'cte I anterior y con fundament en lo dispuesto en el artf culo 11 de la Ley Orgánica 
del Poder Eje tivo y de la Administracidrl Pública de la Ciudad de México, artfculos 29 fracción 

, X, 51, 71 fraco n XI y 75 fracción XIII d� ¡1a Ley Orgánica de Alcaldfas de la Ciudad de México, 
artfculos 6 fra ión IV, 10 fracción IV, 1�8 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el 
Distrito Feder I Norma Ambiental para i¡i Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, asi como en 
virtud del Acu do por el que se delegara en la Dirección General de Sustentabilidad y Cambio 
Climático, Dir ción de Sustentabilida� y la Coordinación de Manejo y Conservación de 
Recursos Nat ales, las facultades en �ateria de poda, derribo y trasplante, publicado por la 
Alcaldía Álvar Obregón el 11 de novift17bre de 2021 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México, esta i ección General de SustfLtabilidad y Cambio Climático resuelve: 

PRIMERO. - Se le A TORIZA a la Coordinadí11'.ln de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldfa de 
acuerdo con su progr ación la poda de 1 (unb) árbol de la especie COLOR{N/Erythrina americana; que 
se yergue en Alcaldía Álvaro Obregón. 
SEGUNDO. - Los tra jos deberán realizarse c�n personal acreditado por la Secretarfa del Medio Ambiente 
de las Ciudad de M ico que cuente con c��ificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma 
Ambiental para el Dis to Federal NADF-001-R�AT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las 
medidas de segurida que para el caso resu ten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías 
generales de comuni clón, etc.). 

TERCERO. - Queda 
ser destinado a un 
Protección a la Tierra 

ajo su responsabilidad I retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá 
io autorizado, conform . a lo dispuesto en el artfculo 120 de la Ley Ambiental de 
n el Distrito Federal. ! 

CUARTO.- Se le ape ibe que cualquier poda, : erribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de Proteco na la Tierra en el Dist/ito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente ocurso, 
dará lugar entre otras a las sanciones que dic�bs instrumentos establecen; haciendo énfasis que en ciertos 
supuestos de inobse ancia, contravención, lal b las acciones u omisiones pudieran constituir el tipo penal 
previsto en el articulo 45 BIS del Código PenJ para el Distrito Federal, asl lo autoriza y firma. 
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El presente documento se encuentra en su vera on publica y fue testado de conformidad con el Aa.Jerdo del Comite de Transparenaa por el que se 
deslñce como acceso restringido en la modalidad de confidencial la lnfurme don publica que contiene datos personales yse autonza la c-eacron de 
versiones publicas con base en el "Catalogo de üocumentos y Datos Personales confidenciales aplicables para H AJcaldia de Alvaro Obregón• 
ACUERDO e 11-10-CT/AAO/2021 


